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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el veintinueve de junio de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 06102/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, que en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES  

I. De la Solicitud de Información
El diez de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se le denominará el SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, la cual fue registrada en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00095/SEDUO/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“Conforme a la ley aplicable en el Estado de Mexico: Cual es la manifestación de construcción correspondiente por parte de la autoridad, para llevar acabo la edificación y enajenación de espacios privativos en un condominio comercial vertical de mas de 10,000 m2 de construcción en Huixquilucan Estado de México. Que tramites se deben realizar para la edificación de espacios privativos con sus respectivas areas comunes en un edificio comercial de mas de 10,000 m2 Cual seria la consecuencia de vender o prometer vender espacios privativos a terceros con una licencia de construcción, sin contar con la autorización en condominio por parte de la autoridad en Huixquilucan Estado de México. Cual es la diferencia entre una licencia de construcción de obra nueva para un edificio comercial y una licencia de construcción en condominio para un edificio comercial” (Sic) (Énfasis añadido)

MODALIDAD DE ENTREGA: SAIMEX

II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diecisiete de marzo de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información del servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]


III. Prórroga
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX correspondiente a la solicitud de información 00095/SEDUO/IP/2022, se advierte que en fecha treinta y  uno de marzo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO solicitó prórroga de siete días para recabar la información solicitada y dar cumplimiento a lo requerido por LA RECURRENTE.

IV. Respuesta del Sujeto Obligado
El dieciocho de abril de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Metepec, México a 18 de Abril de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00095/SEDUO/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SEDUO-CI-0437/2022, de fecha 18 de abril de 2022, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

ATENTAMENTE
Lcda. Nandllely Karen Torres Torres” (Sic) (Énfasis añadido)


Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta el archivo electrónico denominado “UT SEDUO 95-22.pdf” que a continuación se adjunta:	
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V. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Inconforme por la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el veinte de abril de dos mil veintidós, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente anotado al rubro, en el que señaló la particular, lo siguiente:

a) [bookmark: _heading=h.30j0zll]Acto impugnado:

[bookmark: _heading=h.1fob9te]“Con fundamento en el artículo 185, 178 y 179 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS en virtud de que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado NO corresponde con lo solicitado IMPUGNO respuesta emitida por el Sujeto Obligado NANDLLELY KAREN TORRES TORRES titular de la unidad de transparencia, a la solicitud de información 0095/SEDUO/IP/2022 referente a : “Cuál es la diferencia entre una licencia de construcción de obra nueva para un edificio comercial una licencia de construcción en condominio para un edificio comercial…”(sic). A lo que se contestó: “Con finalidad de referir los preceptos normativos de manera objetiva, me permito reiterarle consulte el artículo 18.2 del Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, donde se establecen cada una de las tipologías referentes a las licencias de construcción, por otro lado le informo que dentro de dicha normativa no se encuentra concepto de Licencia de Construcción en condominio …” (sic). Por lo que NO se hace referencia a las diferencias solicitadas NI a la ley aplicable a los condominios con respecto a la obtención de la licencia de construcción de un condominio." (Sic)	

b) Razones o motivos de inconformidad:

“Siendo el caso que: La diferencia principal entre una LICENCIA DE CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA PARA UN EDIFICIO COMERCIAL y una LICENCIA DE CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA PARA UN EDIFICIO COMERCIAL EN CONDOMINIO, radica en la AUTORIZACION EN CONDOMINIO ya que a la solicitud de la LICENCIA DE CONSTRUCCION DE UN CONDOMINIO se debe de contar con dicha autorización; Por lo que la LICENCIA DE CONSTRUCCION DE UN CONDOMINIO debe ser solicitada bajo los lineamientos aplicables a los condominios para que el titular se someta a las normas aplicables a dicho régimen y a su vez la autoridad competente haga constar los usos y destinos de los inmuebles en condominio, lo anterior con fundamento en: 1.- Los artículos 9 fracción VII y X, 11 del REGLAMENTO DE CONSTRUCCION DE INMUEBLES EN CONDOMINIO donde a la letra dice: “Artículo 9.- Para el otorgamiento de LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN DE CONDOMINIOS y para el cambio a este régimen de propiedad de una edificación ya construida el interesado deberá presentar a la autoridad competente, los siguientes documentos: VII. Planos arquitectónicos completos, en los que se señalen las áreas propias y las comunes, las áreas libres y las construidas en cada planta o nivel, fachadas cortes y en general, todos los detalles del uso, destino y forma de construcción de los volúmenes que integran el condominio. X. Reglamento interno del condominio en términos del Reglamento del artículo 947 del Código Civil, en su caso.” (sic). “Artículo 11.- En los alineamientos, licencias o autorizaciones que expida la autoridad, se harán constar los usos y destinos de los inmuebles en condominio y las partes integrantes de ellos.” (sic). 2.- Los artículos 18.21 fracción III, A), 1 Y 4, del CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO donde a la letra dice: “Artículo 18.21. A la solicitud de licencia de construcción se acompañará como mínimo: A). Para obra nueva, así como para la ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de una obra existente: 1. Licencia de uso del suelo, autorización de conjunto urbano o, en los casos que impliquen la construcción de más de diez viviendas o de un coeficiente de utilización del suelo de tres mil o más metros cuadrados de construcción en otros usos, constancia de viabilidad, autorización de subdivisión o de condominio según corresponda, expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra. 4. Planos arquitectónicos del proyecto en los que se indiquen los pisos, departamentos, viviendas o locales que serán áreas privativas o del dominio exclusivo de los condóminos, los elementos comunes de la construcción y las áreas de uso común del inmueble, así como tabla de indivisos, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra, en el caso de construcciones en régimen de propiedad en condominio.” (sic).” (Sic) (Énfasis añadido)





VI. Del turno del Recurso de Revisión
[bookmark: _heading=h.3znysh7]El veinte de abril de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante el SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintidós de abril de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


b) Informe Justificado
[bookmark: _heading=h.2et92p0]En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico que obra en el SAIMEX, del Recurso materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual de manera medular ratifica su respuesta.

c) Manifestaciones del Recurrente.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no realizó manifestación alguna.

d) De ampliación plazo para resolver
El ocho de junio de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Del returno 
En la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de junio de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.

f) Cierre de Instrucción
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el dieciocho de abril de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del diecinueve de abril al diez de mayo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días, veintitrés, veinticuatro y treinta de abril, además del primero, siete y ocho de mayo de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, el día cinco de mayo de dos mil veintidós, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.

En ese tenor, el Recurso de Revisión que nos ocupa se interpuso el cinco de abril de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.

QUINTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Señalado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, formado en el SAIMEX del Recurso de Revisión materia del presente estudio, a fin de determinar si con la información remitida mediante respuesta colma el Derecho de Acceso a la Información ejercido por EL RECURRENTE; atento a ello, para mayor entendimiento de la manera mayor desagregada se muestra la tabla siguiente:

	Solicitud
	Respuesta

	1. Conforme a la ley aplicable en el Estado de Mexico: Cual es la manifestación de construcción correspondiente por parte de la autoridad, para llevar acabo la edificación y enajenación de espacios privativos en un condominio comercial vertical de mas de 10,000 m2 de construcción en Huixquilucan Estado de México. 
2. Que tramites se deben realizar para la edificación de espacios privativos con sus respectivas areas comunes en un edificio comercial de mas de 10,000 m2 
3. Cual seria la consecuencia de vender o prometer vender espacios privativos a terceros con una licencia de construcción, sin contar con la autorización en condominio por parte de la autoridad en Huixquilucan Estado de México. 
4. Cual es la diferencia entre una licencia de construcción de obra nueva para un edificio comercial y una licencia de construcción en condominio para un edificio comercial” (Sic) (Énfasis añadido)
	Las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO se advierten en el documento anexo en el antecedente IV señaladas con los cuadros de colores en dicho antecedente.



En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, por lo que, derivado del análisis realizado por este Órgano Garante, se concluye que, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad señaladas por EL RECURRENTE, por las siguientes consideraciones que a continuación se enlistan.

Primero, el Titular de la Unidad de Transparencia, es el servidor público competente para dar contestación a la solicitud de información puesto que éste pertenece a la Unidad de Transparencia, que de conformidad con las funciones que realiza ésta se encuentra la de dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, tal y como se precisa en el artículo 53, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:

…

II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;

…

IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;”

(Énfasis añadido)

En ese sentido la Titular de la Unidad de Transparencia para el cumplimiento de sus funciones implementa los procedimientos necesarios para dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información con base en la información que poseen, generan y administran.
Primeramente, y previo a entrar de lleno al estudio del fondo del presente asunto, esta Ponencia Resolutora considera necesario precisar que EL RECURRENTE en el acto impugnado se dolió de: “Con fundamento en el artículo 185, 178 y 179 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS en virtud de que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado NO corresponde con lo solicitado IMPUGNO respuesta emitida por el Sujeto Obligado NANDLLELY KAREN TORRES TORRES titular de la unidad de transparencia, a la solicitud de información 0095/SEDUO/IP/2022 referente a : “Cuál es la diferencia entre una licencia de construcción de obra nueva para un edificio comercial una licencia de construcción en condominio para un edificio comercial…”(sic). A lo que se contestó: “Con finalidad de referir los preceptos normativos de manera objetiva, me permito reiterarle consulte el artículo 18.2 del Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, donde se establecen cada una de las tipologías referentes a las licencias de construcción, por otro lado le informo que dentro de dicha normativa no se encuentra concepto de Licencia de Construcción en condominio …” (sic). Por lo que NO se hace referencia a las diferencias solicitadas NI a la ley aplicable a los condominios con respecto a la obtención de la licencia de construcción de un condominio." (Sic)” (Sic) ante tales manifestaciones es claro que el particular únicamente se inconformó de que no se emitió pronunciamiento alguno entre la diferencia de una licencia de construcción de obra nueva para un edificio comercial y una licencia de construcción en condominio para un edificio comercial; sin embargo, esta Ponencia Resolutora no advirtió motivo de inconformidad respecto, a lo que EL SUJETO OBLIGADO emitió como respuesta respecto del resto de lo solicitado; por el contrario, únicamente se duele de la falta de respuesta; al referir que no le hacen entrega de la diferencia de una licencia de construcción de obra nueva para un edificio comercial y una licencia de construcción en condominio para un edificio comercial; por lo que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior es así, debido a que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Ahora bien, por lo que respecta la parte que adolece EL RECURRENTE resulta importante traer en contexto el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)

Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

Es así que, el derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de Acceso a la Información Pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice:
 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de Acceso a la Información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de Acceso a la Información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Dicho lo anterior respecto a la parte que se adolece EL RECURRENTE y que fue el único motivo de inconformidad nos encontramos que éste requirió saber ¿ Cuál es la diferencia entre una licencia de construcción de obra nueva para un edificio comercial una licencia de construcción en condominio para un edificio comercial?, en este caso, este Órgano Garante advierte que dicha solicitud no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino más bien un derecho de petición, debido a que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el entonces solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho enunciado. 

Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“ (sic)

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (sic) 

 A este respecto, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (sic) 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.  

Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;  
…	
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.  
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.  
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones..”
(Ënfasis añadido)

De una interpretación sistemática de los artículos anteriores, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Aunado a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) 

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Ahora bien, es importante precisar que este Instituto de Transparencia como Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y en términos del artículo 179 de la Ley de la materia, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se actualice cualquiera de las siguientes causas:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.” (Sic)

Siendo así que dentro de dichas causales no se contempla la de cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado.

En atención a las consideraciones anteriores, este Instituto advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso;” (Énfasis añadido)

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso;” (Énfasis añadido)

Lo anterior por haberse atendido la solicitud en los términos requeridos al entregarse la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se SOBRESEE del presente Recurso de Revisión número 06102/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse la causal establecida en el artículo 192 fracción V,  cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/JMMO
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i Procurarin la utizacién de tecnologias a efecto d lograr un aprovechamiento
“ustentable o 1o recursos naturales y o cuidado de a bioser

pars mayor roterencia agnto o i
ttos:egisiacion.comex gob mlsiteslegistacon adomes. gob.mlflesifles/paicodlvigicodhig0s.
pat

Arora bien con respecto a “enajenacion de espacios priatios en un cordomin”, usted podd.
‘Consularos requisitos paa Inicio Ge Obras, Erajenacion, Promocidny Publicidad del condomino, en
los artcuios 116 y 118 del Reglamento del Libro uinto del Codigo Adminisiratvo del Estado do.
México, que al tra cicen

“Articulo 116. E1 iicio d obras, Ia ansjanacion do Iss unidades privathas y la promocion y
publeidad del condomint requerrin auforzacion de fa Secretara de conformigad con ef
rocadimiento siguinte:

. La solcitud de autorizacion para inicar (a fecucion de Ias obras de urbanizacién, de
equipamiento urbano y ensjonicion de dreas prvalvas sefslsdas en la autorizacian del
Conconini, se deberd presentar deniro de Jos nueve meses siguiones a la pubicacién del
‘acuerdo de autorizacion en & Perédico Ofcal“Gaceta del Gobieno”, I cua se acompariard
4l comprobante e pago o de convenio de pago a piazos, d s derechos establecidos en !
‘cuerdo Ge utorizacion del condomino;

8) Fianza ylo garanta hiotecaria  favor de Estado, estd it debidamente inscia ante el
Insttuto da la Funcien Regisral GelEstado do México, por el cien por iento del valor de fas
obvas a sfecutar;

€ Los proyectos efecutvos deas obras 6o urbanizacion, nfaesructuray equipamiento urbano,
oo fuera el conurto urbanc, que establezcan 1os acuerdos de aulorzacion debidamente
aprobacos por s nsituciones gubernameniales rESpECIaS;

') Ragiament iterior el condominio protocoizado ante Notarko Pibiico de Estado de México:
) E1 contendo de l publicidad del condominio en Cuaiquier medio do comunicacion, en a que
Se deberd inclu como miimo, 1 o y fecha o aulonzacion y oo su publicacionen e Peridcico
Ofcal Gaceta del Gobierno” i fpologiadelcondomino, i como I direccian electronica para
‘accader a a pdgina do nfemat, on s Que e difunda y i a conocer;

) El acuerdo de autozacion y s respectivos panos protocolzados @ inscits en el instuto
G a Funcidn Regisral.
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G La idontifcacion do las unidades prvativas a enajenar y on su caso, presentar ol Ceticac
o Gravamenes con a anuencia el acroedor.

Presentada la documentacion la Secretaria emitd de forma documental a autorzacién
respectiva deniro do fos cinco s habiles siguentes a efecto de que el Tiular requiea la
‘aperura do fa biécora a a Secretari dertro de los cinco i hiies posteriors a s fecha do
‘autorzacion delincio g las obras de urbanizacion y oquipamiento urbano a ofecto de que o
roceds a abir I biécora de supensén correspondiente notifcando de tales actos ai Tiulr
el desarol, l municpio s instancias qubermamentaies Qe ntenvineron ena negracién
Gl xpacionts f5co y 6n 8 aprobacion do o proyectos de obras del sl

0 su caso, a Secretara podrd autoizr 1a suspensién provisonal e l secucidn de obras o
ubanizacion o equipamieno e nfaestctura Primana asolciud expresa gl Tiur, sempre y
cuandoIa autorizacion del condominio sea matera de un procedimiento Acical,

Lareacivacisn dolas obras de urbanizacian o equipamiento deberdn ser acompariadas del pago.
o supenision actualzado do as obas fatantes do sjecutar, asi como. o les garanis
corespondientes, en su caso.

La autorizacion de enajenacion no constitye autorizacion para la ocupacidn de ot y viviendas
tarminadas, para o cual deberdn contar con los sanvicios bésicos e agua polabie, censje,
viiancia, alumbrado piblco y energia eéctica

“Articulo 18. 1 Titiar o Representants Logal doberd obtenar autorizacion el Secratarapara
enajorar el cincusnla por cento restante do 1as dreas priatias, por medio de dos permisos
‘ubsecuentes de veiniinco por cento cada uno de s, on erminos de o Siguient:

La Secrotais oforgard dichas autorizacionss conforme afavanca fico en fa iecucion de las
obras deurbanizacion, equipamiento ¢ Infaestructura Primaria. Paraexpedie o qunco permiso.
e venta de otes, debers acrediar un avance isio def setenta y cnco por cient.

it permiso de venta por f vointicincd por cento restante se forgard, cuando se hayan
‘Concluido todas las obras de urbanizacion, equipamient, s/ como de Inassiructura Pirari,
pudiondo quedar pendiente unicamente el serlamienio horzonal y verlal asi com fas
‘quarniciones y banquetas, akimbrado y forestacién on no mds do un diez por cento pira no
ariaras con iss obres d edficacion, cebiendo permanacr vgerte i garanta s cumpliminto
por las obras faltantes, y previa acreitacion dal pago de mpuesios y derechos o pagos
Sustiutios o del conven correspondiente establecidos en ef acuerds d autorzacion del
condomini

A la solctu o ensjenacion de dreas prvativas, el Tiukar o Represantante Legal, deberd
‘acomparar el informe e avance fisico do las obras ejecutadss y regisradas en el Acta de
‘Supervsicn,asicomo larelacion g las dreas privativas que s prefende enajenar.

0 caso que las dreas privalivas estén ideicomilidas o oravadas, la Socretria sutorizard s

najonacion, siempro y cuando el Tiuar © Represantants Legal acredite a anvencia por parte
Gl acreedor.
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La autorizacion do ensjenacion de las elapas subsecuentes de las dreas prvatias, deberd
contener

I Reforenca aa solcitc

1. Fundamento jurcco;

. Motwacidn;

V. Los datos siguentes:

A) Nombre de Tt oo la autorzacin;
‘At Referencia o

1. Escrura publica de autorizacidn dol condominc, nscrta anle ol Insituto da la Funcién
Fogisral dol Estado do México,y

2. Autonzacion delncio o as obvas de urbanizacion ainteriordelcorcomiio.

B Ciemsda bitcorarespacto do s obras e urbarizacion facutadas anteriordelcondominio,
Sogin corresponday en su caso, d equipaTIenIo, y

€) Cuando comsspond, documento que acredie of cumplimiento o la transisicn de
propiedad do las dreas do donacién destinadas a equipamiento urbaro, a as autoridades
comaspondiontes.

V. Fecha do emisicn de a autorzacion, y

Vi Nombre, cargo y firma de quien fa sutorza.

La Secrtars, en su caso, emiid la autorizacion corespondiente dentro de Ios cinco dirs
Siguiones aa presentacion de la solctudy delos documentos estabecidos en este ariulo

Los actos trasatvos de dominio a que s refee est artiulo, dberdn colobrarse ante Notaro
Publco del Estado de México.

Para e caso de los condominos que deriven e una autorizacien de corjuo urbano, fa
ngjnacion e os mismos serd conformea a auforizacion de enajenacidn paracorjunto urbano.
Para ofcirs e bitcra, que fimardn 1as respectivas autcrdads ostatales y municipaes, asi
oo Titular del condominic, se daberd contar cona supervision que registre el cumpiimiento
ol cln por ciento de as obigacionss establecioas en el respectivo acuerdo de auforzacion
Incuyendo el sersamiento hononal y vertica, las uarnicones y banquetas, asi como el
alumbrado publico y forestacion. Con el cirr e bitdcora so podri hacer la Iberacion de Jas
‘Garaniasdo cumpliminto, siempre que o eita cualquer ot obligacién pendient.

Para mayor roerencia acfunto o i

Porcuanto hace ... Qus ramitesse deben realizar paraa difcacin e espacios rkatvos con sus
respecivas dreas comunes en un saifco comrcial de mds de 10000 m2... * i) tine apicacion o
Gispuesto por fos ariculos 18,20 18.21 del Codlgo Administatio del Estado de Mexico, en su Libro
Décimo Octavo; e las consiuccionss', los cusles soralan

“Articulo 18.20.- La licencia do consiniccio fiene por objto autorzar:
1 Obranvevs;

11 Amphacion, modificacion o eparacion que afecte elementos estructurales de la obra existente;
i Domolcién parcil o tota;
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. Excavacion o releno;
V. Consinvecion de bardas;

Vi, Obras do conexion a as redes de agua polable  crendj;

Vi Modficacion ool proyecto de una obra autorzad;

Vil Construccion @ instaacion  de  estaciones repatidoras y antenss para
racotelecomunicaciones;

. Anuncios publictarios que requiran de slementos esiucturaes; y

X Instalciones o modificaciones de ascensores para personas, montacargas, escaleras
mecanicas o cuaiquir oiro macansmo de ransporte iectomacanco.

La lcencia o construceion tencrd vigencia de un afo y pocd autorizar, ademds del uso do a
via pibica, uno o mas delos rubros seriaados, conlorme aa solcitu gue se presene.

La autoridact muricioa que emia acencia e consiniccidn deberd revisa que en el proyect
que autorza so obsarven las disposiconss do esto Libro, /as Normas Técnicas y domds
disposiciones urcicas aplicables y eberd forgar  negara misma dando respuesta enun piazo
7o mayor e trs dias ibiles posterores  a fecha e presentacin o recepcidn e la solciud
Qe redina odos fos requisitos establecidos en a Ley.

Las lcencias de construccidn o inmusbles destnados a ks acthicad comercial o incstral o
bajo impacto y que sean menores a 2,000 melros cuadracos, sordn oxpedidas, en caso de.
procede, en o plazo de un dia héoil a partc e (a recepcitn de la solciud que rana los
requistos do Ley.

‘Quedan exceptuadas de obiener a cenci de consinuccion a que se refere of prasente artcud,
1as obras que se jecuten en bienes inmuebles que sean propiedad o posesion dl Gobiemo del
Estado de México y destnados a a prestacion de servicios publicos.”

‘Articulo 18.21. A a solcitu de lcencia de constuccidn se acompariard como minimo:
L Bocumento que acredte a persoraiidad del solcitante;

1. Documento que acredto I propiedad o l posesion en concapto de propietario el imuebie;
. De acuerdo a too de cancia de construccion que so sfcits, adcionaimente se requertd:

A). Para obra nuevs, asi como para la amplacién, modifcacién o reparacion qua afecte
elamentos estructuraies de una obva xistente:

1. Licencia de uso del suel, autorzacion de confunto urbano o, en los casos que mpiquen a
Gonsinuccitn do mas de ciez viendas o de un cosficients d utizacin do suso g 105 mil 0
més metros cuadados de consiruccion en olros usos,constancia de viabildad, autorizacin o
Subdiisin o do condomino segin corresponda, swpedioa por fa Secretara do Dosarollo
Urbano Obra.

2 Constanciado alneamiento y nimero oficia

3. Planos arquiectonicos del proyecto, frmados por Diector Responsable de Obra yio
‘Comesponsable de Obra.

4. Planos arquitectonicos del proyecto en os que e indiquen Ios pisos, departamentos,
Viiondas o Iocaies que serdn dreas privaivs o el dominio oxclusivo d 1o Conddminos, 03
elomentos comunes de a constrccidn y las dreas de uso comun del inTuebie, as/ como tabla
e inciviso, imacos por o Director Responsable de Obra y/o Corresponsable do Obva, en &1
250 de construccionss en régimen de propiedad en condomin.
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5. Planos structursles, frmados por el Director Responsable de Obra o Corresponsable de
Obra.

6. lanos de instalaciones iculcas, santara, eéctias y especiles, fimados por e Diector
Responsable de Obra ylo Corresponsabie de Obr.

7: Constancia s terminacion de obra, en o casos de amplacidn, modificacién o reparacian de
a obra exisente.

8. Evaluacion técrica de impacto en matera de agua, drenaf, acantarilado y tratamierto de
aguas resitueies o documento Que acredie I xisencia y dotacion e agua potabie para el
Gesarrolo que sa pretence, asi como incorporacion a los sistemas de agua poiable ¥
aicantailac,efcust serd oo por la Comisién dol Agua del Estado da México o auloridad
competents, on u caso.

5. Tratdndose de conjuntos urbanos, condominics y lotcacionss de viianda, indusirles.
‘Comercile, de sercios y miios, s valiacin técnica e impacto en materia de agua, chendje,
cantanladoy ratamiento de agua residuales serd exigibl para a asignacion de obigacones
e matenia e nraesinictura, irculan(es a1a ulorizacion que emia la Secretari de Desarrolo
Ursano.y Obra, conforme a lo cispuesto por el Libro Quinto del presente Cdigo ¥ su
~Regamento, as como la Ley del Agua pera el Estado de Mésico y Manicipios.

). Para modaidades do obra nueva, do_amplacién, modifcacidn o reparacion de fa
consiniccion existente, Que no afecto olementos estructurales @ impliguen la consinuccion de
entre veinto y sesenta metros cuadados:

1. Documento que acrodit I personaldad do soctante;
2 Documento que acrodl a propiedad o a posesion en concepto ds propietaio
3. Constancia oo aineamisnto y numero ofcal en o casos de obra nueva;

4. Licancia o uso dol suolo;

5. Croquis arquitecténic.

©).Para demolicion parcial o toal:

1- Croquis arquiectonico de I construccién existont, indicando el drea a demoler;

2 Wemoria y programa el proceso de demolcion en o quo se indicard el orden, volumen
estimaco  fechat sproxmadas en que so demolerdn los elementos de a consiccion.

Traténdose da demolcions con un drea mayor do cuarenta meros cuadrados en pania baid
o veints meiros cuacados en riveles supeiors, la memoria el programa deberin ser
imados por f Drector Responsabio do Obra

3. Autonzacion de la demolcién por parte do las autoridades federales que coresponcn,

‘cuando ésa se locaice en zonas declaradas como pairimono hStoico, attco y arquedisgico
o cuando so rate e Inmuebies que 5o ublquen en 70nas de conservacion patronial previias
or os panos do desarollo ubano.

D). Para excavacion raleno o movimiento do teras:
1. Croguis de ocalzacidn G drea dorde so va a realzar
2 Mamoriay programa del procedimiento respectio.

). Para constnuceion do baroas:
1 Croquis srqutctanico, ndiando ke dimensiones de la misma.

1. Para obras de conexion a red d agua potable y endj:
1. Autorzacion de s Conexion coresgordlente
2 Groquis d a obra  realzr
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). Para modifcacion del proyecto de una obra autorizaca:
1. Licencia de construccion y, en s caso, constancia e suspension vokntara do obva;

2 Pianos e las modifcacionss arquiectonicas, esiucturales y de nstalacions, segin el caso,
fimados por f Dirctor Responsatie de Oka y/o por Corresporsabie de Obra.

. Traténdose de usos de impacio urbano, s Corespondiente memaria de cAcul,

H. Para la constnuceion o instaacidn de estaciones repetidoras y antenas pora
racotelecomunicaciones; anuncios publecitrios que requieran de olementos esiructursis: as
como instalaciones o modificaciones de ascensoros para personas, montacargas, escaleras
mecinias o cuslouir oro mecanmo de ransporte sectromecanico:

1. Pianos y memoria de_calculo de a_estncura sustentante, fimados por el Diector

Fosponsablo do Obra ylo Corrosponsable de Obra.
2 Licencia de construccion otorgada aka edfcacion eisterte,on su caso:y

3. Planos o isenos que fomenten i integracion de a estructuraal contexto

Las solctudes para obtencidn de un lcencia e constuccién pocin realzarse o marera
presancial ante fa nstancia comespondienta o va slectrinia, @ ravés del portal que paa tal
Sfecto se rabilte.

Los documentas que se requieran pockin entregarse en formato elctronic,

Para o caso de la fima de los piancs por parte oel Disctor Responsable de Obra ylo del
‘Comesponsable do Obra, esto signard con s fima electrinica avanzads o en s caso, selo
slocirérico cada uno de os documentos en los Que sa especiiaue dicho recuisio

150 reatza a eiroga de documentos electoricos y e uncionari encargado de f ramitacién
e a iconciatene un motko o do que dichos nstrumentos son fsos, daberd réquer 1
Interesado para que en un piazo no mayor a cinco ias habie, o sliciants acuda a a ofcina
Gormespondiente, para que se reahce el coteo d os documentos fsicos con os olorgados via
elcuinica

Silos sofctantes oforgan documentos fasos, ya sea en formatos ficos o elctronicos, el
uncionaro encargado do la tramitacién de a icencia oberd dar vista 8 Minstero Pubiico para
os efectos condiscentes.”

Fara mayor reerencia acfunto o e

Enrelaciona ... Cud seraa consecuenca do vender o promeler vender spacios prvavos a trceros
Gonunacencia de constnuccion, sincontarcon a aulorzacién on condominio por prte e s autoridad
‘on Huixquilcan, Estado de México..” 5ic)

Esta autoridad no lns as faculads para determinar consacuanciss por ventas o pramesas do vorta

en términos de o qus establece o arculo 143 o fa Gonsitucin Polica e Esad Libre y Soberand.
G Mévico
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Finaiment respecto a“...Cusl es la diferencia eniro una cencia do consinuccion de obra nueva para
L ediico Gomercily na icenciade conslccion en condominio para un edifco comercia..” (56)
Conla finadad de refei los preceptos normatios de manera objelva, me permito eferaieconsule
i articulo 18.20 gl Libro Décimo Octavo del Gooligo Admiiirativo dl Estado de Mésico, donde se
‘establecen cada una d s tpologis releretes 212 icencias do construccidn, pr oo o nformo
Que dentro g cicha normalioad, no e encuenra el concepto de Licencia de Consiniceion en
Condomin.

Porlo vertido en lineas anteriores, se detalla lo referente a su solcitud.

Cabe sefialar que, en términos de los articulos 176, 177 y 178 de Ia Ley de Transparencia y
Accesoala Informacién Pibiica del Estado de Meéxico y Municipios, hago de su conocimiento
‘que podré interponer recurso de revisién por Si mismo o a través de su representante legal,
ante el Insttuto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccién de Datos
Personales del Estado de México y Municipios o ante Ia Unidad de Transparencia de esta
Secretaria, de manera directa 0 via electrénica a través del Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense (SAIMEX), en un término de 15 dias habiles, contados a partir del
dia habilsiguiente a la fecha de notificacion del presente.

Sin otro particular por el momento, le reitero un coydial saludo.

ATENTAMENTE

LICENCIADA NANDLLELY KAREN TORRES TORRES
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

maf
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Metepec, México, a 18 de abril de 2022
Oficio nimero: SEDUO-CI-0437/2022

CIUDADANO
PRESENTE

De conformidad con los articulos 1, 2,3 fraccion XLIV, 4 segundo parrafo, 12 segundo parafo,
50,51, 53 fracciones lly VI, 150, 160 y 163 primer parrafo de a Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacién Publica del Estado de México y Municipios, me permito comentar a Usted lo
siguiente:

En atencién a la soictud de informacion registrada con el foiio
numero 00095/SEDUO/IP/2022, a ravés el cual se requiere:

“Conformo a a ey apcable en ol Estado de Mexico

Guates Ia marifstacion de construccion correspondiente par parte d la autoridad, para levar acabo
la-ediicacion y ensjenacion de espacios prvatos en un condomini comercial vetical de mas de
10,000 m2 de consiruceidn en Hukquiucan Estado de México.

Que tramites so dsben resizar para a edifcacién de espacios prvalos con sus respectias areas.
‘Comunes en un ediicio comercial e mas de 10,000 m2

uat sria I consacuencia de vender o promefer vendir espacios prkatvosa erceros con una cencia
o constuccion, i contarcon a autorzacion on condominio po parte e a autoridad en Huxquiucan
Estado de México

Guates i aifeenci ente una cencia de consiniceidn de obva nueva para un edifco comercialy una.
cencia de construccién en condomino para un edifcio comercial”(sc)

Asi, por oficio ntimero 22400105000000L/001732/2022, la Directora General de Operacion y
Control Urbano manifesto:

Al especto, con fundamento en o astablecdo an os artieulos 1,3 raccion XXX, 4segundo péralo,
12 segundo péralo y 59 facciones | Iy Il e Ia Ley de Transparencia y Acceso a fa Informacion
Publca de Estado de México y Municpios; Informo que esta Direccion General de Operaciony Conrol
Urbanoysus Unidads Actminratvas: poporcionan a informacion pibica, Que 0braen sus rchivs.
on of estado en que esta sa encuenira, ctuando conforme a fos Pcipios que rigen ei derecho do.
ceso & la formacien; oo de conformidad con los arculos 12 173 de a Ley de Transparencia y
Acceso aa nformacion Pibica delEstado de México y Muriciios que a I etra serialar:

“Artculo 12. Quienas generan, récopien admiisren, manejen, procesan, archiven o corserven
informacién pblica serdn responsables de la misma en los téminos de las disposiciones
Juridcas apicabies
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




